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AGA N LA CIUDAD DE AMBATO, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL 

TUNGURAHUA, República del Ecuador, hoy día Martes nueve de          

  

Octubre del año dos mil siete, ante mi, Doctor Jorge Ruiz Albán, 

Notario Público de este Cantón, comparece a la celebración y 

suscripción del presente instrumento público, el señor JAIME 

EDUARDO JARA LOPEZ, en su calidad de GERENTE GENERAL de 

la Compañía “TECNIPAN S.A.?, como se desprende del 

nombramiento que en copia certificada se agrega a este instrumento 

para su plena constancia; y, debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas de la Compañía, de conformidad con el Acta 

de sesión celebrada el nueve de Mayo del presente año dos mil siete, 

  

    

y que en copia certificada se agrega también a esta Escritura para su 

constancia; mayor de edad, de estado civil casado, portador de su 

Cédula de Ciudadanía número 180113966-6 y Votación número 023- 

0006, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz, dice: que tiene 
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a bien elevar a la categoría de Escritura Pública, el contenido de la te
 > 
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minuta, elaborada y suscrita por el señor Doctor Paúl Ocaña Soria, 

con Matrícula Profesional número doscientos cincuenta del Colegio 

de Abogado de Tungurahua, y cuyo tenor literal es como sigue:- 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el protocolo a su cargo, una   
escritura pública que contengan los actos societarios de conversión, 

elevación del valor nominal, aumento de capital y reforma estatutaria, 

al tenor de las cláusulas que se detallan a continuación:- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento la compañía “TECNIPAN S.A.” —en adelante compañía-, 

a través de su representante legal, señor Jaime Jara López, en 2)



  

, conforme lo acredita con el instrumento 

público que se adjunta como documento habilitante.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: (a) A través de la escritura pública celebrada el 9 

de marzo de 1979, ante el Notario Público Tercero del Cantón Quito, 

e inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la 

Propiedad del Cantón Ambato el 11 de abril de 1979 bajo el No.64, se 

constituyó la compañía “Tecnipan S.A.”. (b) En la junta general de 

accionistas de la compañía, celebrada el 9 de mayo de 2007, cuya 

acta en copia certificada se adjunta como documento habilitante, se 

resolvieron cuatro actos societarios: conversión, elevación del valor 

nominal de cada acción, aumento de capital y reforma estatutaria.- 

TERCERA.- CONVERSIÓN: Con base a los antecedentes expuestos, 

la compañía "Tecnipan S.A”, a través de su representante legal, 

convierte su “capital suscrito” y el importe de las acciones emitidas, 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América.- CUARTA..- 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN: La 

compañía “Tecnipan S.A”, a través de su representante legal, eleva 

el valor nominal de cada acción en noventa y seis centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (USDO,96) , de tal forma que tal 

valor se fije en un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD1.00).- QUINTA.- AUMENTO DE CAPITAL: La compañía 

“Tecnipan S.A”, a través de su representante legal, aumenta en la 

suma de nueve mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD9,800), de modo que tal capital se fija en la suma de 

diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD10,000); 

capital estructurado conforme al cuadro adjunto como documen 
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habilitante, suscrito por el representante legal de la compañía. - 

Pa
) 

SEXTA.- REFORMA ESTATUTARIA: La compañía “Tecnipan S. A.” 

través de su representante legal, reforma el artículo quinto de su 

estatuto social, de modo que diga lo siguiente: “Del capital social.- El 

capital social de la compañía es de diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD10,000), dividido en diez mil acciones 

(10,000) ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD1.00) cada una.”.- SÉPTIMA..- DECLARACIONES: El 

representante legal de la compañía, bajo juramento, declara lo 

siguiente: (a) que la compañía no adeuda cantidad alguna al Instituto'.' 

Ecuatoriano de Seguridad Social, es decir, se acredita “estar al día 

en el cumplimiento de todas las obligaciones con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social”, de acuerdo al requerimiento legal 

regulado en el inciso final del artículo 87 de la Ley de Seguridad 

Social; (b) que el capital está íntegra y legalmente configurado; y, (c) 

que la inversión es nacional. Para confirmar lo señalado en literal (a) 

de esta cláusula, el representante legal de la compañía “Tecnipan 

S.A.”, bajo juramento, declara que dicha compañía no es contratista 

del Estado ni de ninguna de sus instituciones.- ÓCTAVA.- CUANTÍA: 

La cuantía de este instrumento es de nueve mil ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América.- NOVENA.- ACEPTACIÓN: El 

representante legal de la persona jurídica compareciente acepta el 

total contenido del presente instrumento, por convenir a los intereses 

de su representada.- DÉCIMA.- PROCURACIÓN: El compareciente 

otorga poder especial, cual en derecho se requiere, al Dr. Paúl Ocaña 

Soria a efectos que presente cualquier escrito o libelo necesario pa 
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   la aprobación, marginación e inscripción del presente instrumento, 

así como la realización de cualquier trámite ante toda autoridad 

administrativa, especialmente la societaria y tributaria.- Usted, señor 

notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez del presente instrumento.- Firmo.- Dr. Paúl Ocaña 

Soria.- Mat. No. 251 (C.A.T.).- Hasta aquí la minuta en la cual se 

ratifica y aprueba el compareciente quedando por lo tanto elevada a 

la categoría de Escritura Pública, con todo su valor y requisitos 

legales.- En su testimonio, así lo otorga y firma.- Yo, el Notario, a mi 

vez digo: que cumplí a la letra con todas las prescripciones de la Ley, 

previamente al otorgamiento de la presente Escritura; y, doy fe, que 

conozco al señor compareciente — otorgante, que leo integramente el 

presente instrumento de principio a fin, luego de lo cual se procede a 

la suscripción, haciéndolo conmigo el Notario, en unidad de acto.- 

  

TENICAPAN S.A..- f. Jaime E.Jara López L..-- GERENTE 

180113966-6.- vt.023-0006.- El Notario, Doctor Jefge Ruiz Albán. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  
  

  

NS RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora LEONOR 

NOTARIA 
TERCER ¡ HOLGUIN BUCHELI, Intendenta de Compañías de Ambato, en la 

Resolución No. 07.A.DIC.383, de fecha veinte y dos de Octubre del año 

dos mil siete, tomo nota de lo resuelto en su Artículo Segundo, de la 

aprobación de la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la compañía TECNIPAN S.A., al margen de la escritura matriz de la 

constitución de esta compañía, otorgada ante el Doctor Efraín Martínez, el 

nueve de marzo de mil novecientos setenta y nueve, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo. Quito, a quince de noviembre del año 

dos mil siete.- 

  

      

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of, 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 « 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL, y REFORMA DEL ESTATUTO, juntamente con la 

Resolución N?* 07.A.DIC.383 de la Intendencia de Compañías de 

Ambato, de Octubre 22 del 2.007, bajo el número Ochocientos 

Treinta y Dos (832) del Registro Mercantil, se anotó con el número 

6137 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante 

en el Artículo Tercero de dicha Resolución.- Certifico que al margen 

de la inscripción N* 0064 de Abril 11 de 1.979, tome nota de lo 

indicado en la presente Escritura.- Queda archivada una copia, las 

demás fueron devueltas.- Ambato Diciembre 21 del 2.007.- 

DR. HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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Nenibres y Apellidos: Jaime Eduardo Jara López : 

Cédula de identidad: 1801139100 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Av. Cevallos 400 y Castillo 
Aimhato - Ecuador . 
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En la ciudad de Ambato, a los nueve días del mes de mayo”del año dos mil 

siete, «Siendo las diecinueve horas treinta minutos, en el domicilio de la 

compañía, ubicado en la Avenida Cevallos No.460 y calle Castillo, se da inicio 
a la Junta General Universal de Accionistas de la compañía Tecnipan S.A., 
con la presencia de los siguientes accionistas: Jaime. Jara, Elsá* -Cobo, 

Sebastiáñ.-Jara, David Jara; Ana Yara y Pablo “Jara a través de su 

representante legal señor Jaime Jara; quienes representan la totalidad del 
capital suscrito. Al efecto, se hace constar lo siguiente: UNO. 
DECLARACIÓN DE JUNTA UNIVERSAL: Todos los Accionistas expresan 
su voluntad de realizar la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía Tecnipan S.A., conforme al artículo 238 de la Ley de Compañías.- 
DOS. ORDEN DEL DÍA: Los accionistas manifiestan unánimemente que en 

la Junta General, Universal de Accionistas acordada se conozcan los 

siguientes puntos:'* (a) Resolución sobre la conversión del capital y valor 
nominal de las acciones; (b) Resolución sobre la elevación del valor nominal 
de cada acción y aumento del “capital suscrito”; (c) Reforma del estatuto, 
referente al “capital suscrito”; y, (d) Autorización para la suscripción de la 
escritura pública. TRES. PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: La 
presente Junta General Universal de Accionistas es presidida por la señora 
Elsa Cobo, en su calidad de Presidenta de la compañía, y actúa como 
secretario el señor Jaime Jara, en su calidad de Gerente General. CUATRO. 
RESOLUCIÓN SOBRE LA CONVERSIÓN DEL CAPITAL Y VALOR 
NOMINAL DE LAS ACCIONES: La señora Presidenta de la junta solicita 

que se trate el primer punto consensuado. El señor Sebastián Jara mociona 
que se convierta el “capital suscrito” de la compañía y valor nominal de las 
acciones, que se encuentran expresados actualmente en sucres, a dólares de 

los Estados Unidos de América. Todos los asistentes expresan su 

conformidad a la moción presentada. La señora Presidenta de la junta 

solicita que se proceda a la votación pertinente, lo cual es cumplido. El señor 

Secretario proclama que todos los accionistas han votado a favor de la 

moción. La Presidencia requiere que, una vez determinada la votación, por 

Secretaría se manifieste la resolución. El señor Secretario expresa que la 

Junta General Universal de Accionistas ha llegado a la siguiente resolución de 
manera unánime: "Convertir el "capital suscrito” de la compañía y el 

valor nominal de las acciones de sucres a dólares de los Estados 
Unidos de América”.- CINCO. RESOLUCIÓN SOBRE LA ELEVACIÓN * 
DEL VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN Y AUMENTO DEL “CAPITAL 

SUSCRITO”: La señora Presidenta de la junta solicita que se trate el 
segundo punto consensuado. El señor Gerente General pide a los señores 

accionistas que consideren el aumento del “capital suscrito” de la compañía, 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL y RCERO - ABOGADO 

  



en la suma de nueve mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD9,800) de modo que tal capital se fije en la suma de diez mil 
dólares de los Estados Unidos de América (USD10,000), conforme a los 
siguientes aspectos: (a) que se utilice el numerario como operación para 

efectivizar el aumento; (b) que se eleve el valor nominal de cada acción en 
noventa y seis centavos de dólar. de los Estados Unidos de América 
(USDO,96), de tal forma que tal valor se fije en un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD1.00); (c) que el aumento del “capital suscrito”, por 
tanto, se daría mediante la elevación del número de acciones y la elevación 

. del valor nominal de cada acción; (d) que todos los accionistas ejerzan su 
derecho de preferencia; (e) que los accionistas paguen el veinticinco por 
ciento de su “capital suscrito” en un plazo máximo de treinta días contados 
desde la fecha de celebración de esta junta, sin necesidad de publicar el 
aviso preferente respectivo, acogiendo lo prescrito en el artículo 3 de la 
resolución No.02.Q.IC1.014 emitida por la Superintendencia de Compañías; 
(f) que el capital insoluto sea pagado el plazo máximo que prevee la Ley; y, * 
(g) que la integración de capital estaría estructurada de acuerdo al cuadro 

que es entregado a todos los accionistas en este momento. El señor 

Sebastián Jara mociona que se acoja lo sugerido por el Gerente General de 
la compañía. Todos los asistentes expresan su conformidad a la moción 
presentada. La señora Presidenta de. la junta solicita que se proceda a la 

votación pertinente, lo cual es cumplido. El señor Secretario proclama que 

todos los accionistas han votado a favor de la moción. La Presidencia 
requiere que, una vez determinada la votación, por Secretaría se manifieste 
la resolución. El señor Secretario expresa que la Junta General Universal de 
Accionistas ha llegado a la siguiente resolución de manera unánime: 
"Aumentar el 'capital suscrito” de la COMPAÑÍA TECNIPAN S.A. en la 
suma de nueve mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
América (USD9,800) de modo que tal capital se fije en la suma de 
diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD10,000), de 
acuerdo a los siguientes puntos: (a) que se utilice el numerario 
como operación para efectivizar. el aumento; (b) que se eleve el 
valor nominal de cada acción en noventa y seis centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América (USDO,96), de tal forma que tal valor 
se fije en un dólar de los Estados Unidos de América (USD1.00); (c) 
que el aumento del 'capital suscrito” se dé mediante la elevación del 

número de acciones y la elevación del valor nominal de cada acción; 
(d) que todos los accionistas ejerzan el derecho de preferencia; (e) 

que los accionistas paguen el veinticinco por ciento de su capital 
suscrito en un plazo máximo de treinta días calendario contado 
desde la fecha de celebración de esta junta, sin necesidad de 
publicar el aviso preferente respectivo, acogiendo lo prescrito en el 

artículo 3 de la resolución No.02.Q.1C1.014 emitida por la 
Superintendencia de Compañías; (f) que el capital insoluto sea 
pagado el plazo máximo que prevee la Ley; y, (9) que la integración
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de capital esté estructurada conforme al cuadro entregado por el 

señor gerente y que consta firmado por él”, SEIS.- REFORMA DEL 
ESTATUTO, REFERENTE AL “CAPITAL SUSCRITO”: la señora 
Presidenta solicita que se proceda a tratar el tercer punto del orden del día y 
pide que se presenten las respectivas mociones. El señor Sebastián Jara Lara 
mociona que, debido a la elevación del “capital suscrito”, se reforme el 
artículo quinto del estatuto, proponiendo el siguiente contenido: “Del capital 

social.- El capital social de la compañía es de diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD10,000), dividido en diez mil acciones (10,000) 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD1.o0) cada una.”. Todos los accionistas expresan su conformidad con la 

moción manifestada. La señora Presidenta de la junta solicita que se proceda 
a la votación pertinente, lo cual es cumplido. El señor Secretario de la junta 

proclama que todos los accionistas presentes han votado a favor de la 

moción presentada. La Presidencia de la junta solicita que, una vez 

determinada la votación, por Secretaría se manifieste la resolución. El señor  : 
Secretario de la junta expresa que la Junta General de Accionistas ha llegado 
a la siguiente resolución de manera unánime: "Reformar el 'artíucio 
quinto del estatuto, de modo que su contenido se determine en los 

siguientes términos: '"Del capital social.- El capital social de la 
compañía es de diez mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD10,000), dividido en diez mil acciones (10,000) ordinarias y 
nominativas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD1.00) cada una”. SIETE.- AUTORIZACION PARA LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA PUBLICA: La señora Presidenta 
solicita que'se proceda a tratar el último punto consensuado del orden del 

día. El señor Sebastián Jara mociona que se autorice al señor gerente 
general la suscripción de la escritura pública de conversión, elevación del 

valor nominal, aumento de “capital suscrito” y reforma del estatuto social. 
Todos los accionistas expresan su conformidad con la moción manifestada. 
La señora Presidenta de la junta solicita que se proceda a la votación 
pertinente, lo cual es cumplido. El señor Secretario de la junta proclama que 

todos los accionistas presentes han votado a favor de la moción presentada. 

La Presidencia de la junta solicita que, una vez determinada la votación, por 

Secretaría se manifieste la resolución. El señor Secretario de la junta expresa 
que la Junta General de accionistas ha llegado a la siguiente resolución de 

manera unánime: "Autorizar al señor gerente general la suscripción 
de la escritura pública que contenga los actos societarios de cambio 

de objeto social, elevación del valor nominal, aumento de ¡capital 

suscrito” y reforma del estatuto social”. OCHO.- APROBACIÓN DEL 

ACTA Y CONCLUSIÓN: Sin más puntos que tratar, la señora Presidenta de : 

la junta solicita que se realice un receso de quince minutos a fin de que se 

elabore el acta y se proceda posteriormente a su aprobación, lo cual es 
aceptado por los asistentes de manera unánime. Luego de transcurrido el 
tiempo de quince minutos, reinstalada la sesión por parte de la señora



Presidenta de la junta, ésta solicita que por Secretaría se dé lectura a la 

misma, lo cual es cumplido. Posteriormente, la señora Presidenta pide que 

los asistentes se pronuncien. El señor Secretario proclama que todos los 

accionistas han votado a favor de la aprobación del acta. La Presidencia de la 

junta requiere que, una vez determinada la votación, por Secretaría se 

manifieste la resolución. El señor Secretario expresa que la Junta General 
Universal de Accionistas ha llegado a la siguiente resolución de manera 
unánime: "Aprobar el total contenido de la presente acta”. 
Seguidamente, la señora Presidenta, agradeciendo la presencia de 
los asistentes, declara terminada la sesión, siendo las veinte horas 

_ treinta minutos. Para constancia de todo lo anterior, firman todos 

los accionistas por duplica.- (f) Jaime Jara, por sus propios derechos 
y como representante legal de Pablo Jara, Secretario de la Junta, 

Accionista; (f) Elsa Cobo, Presidenta de la Junta, Accionista; (f) 

Sebastián Jara, (f) David Jara y (f) Ana Jara. 

Es fiel copia del original. Ambato, octubre 9 de 2007. 
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